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  Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

- Previamente a autorizar el emplazamiento del demandado, inténtese 

nuevamente la notificación por aviso, a la misma dirección donde fue 

recibida la citación (índice 23 del expediente digital), ya que en esa 

oportunidad la correspondencia fue recibida, mientras que en la segunda se 

indica que dicha dirección “no existe”., lo cual resulta contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  __11___   Hoy  __08-03-2023___ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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